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Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar,  Inc.

                                                      Rama de la American Counseling Association
Proveedor Departamento de Salud de Puerto Rico Núm.  00044

Proveedor NBCC Núm. 2056
Condominio La Torres Calle Isleta # 3 Apto. 4-E Sur Bayamón, PR  00959

Teléfono: (787) 798-2173/Fax (787) 778-4353

Email: apcp.apoce2010@gmail.com
NOTA ACLARATORIA

La ley de Derechos Civiles de 1964 establece que, para propósitos de carácter legal, el uso del término consejero, presidente, secretario, tesorero y cualquier otro que pueda hacer referencia a ambos géneros, incluye el masculino y el femenino. A estos efectos, para evitar la repetición en el contenido de este documento, se ha optado por utilizar el género masculino y otras formas genéricas para referirse conjuntamente a personas del género femenino, sin que esto signifique la supremacía de un género sobre el otro. Sólo se harán las distinciones en aquellos casos que así lo requieran. 

REGLAMENTO
ARTÍCULO PRIMERO –NOMBRE

SECCIÓN I


Corporación que  se conocerá con el nombre de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.
SECCIÓN II

1. APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.

será una corporación profesional sin fines de lucro, compuesta por consejeros profesionales escolares del Sistema de Educación Pública o privada del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y miembros activos de la Asociación Puertorriqueña de Consejería Profesional (APCP). 

2. Ésta no discrimina por razón de origen nacional, raza, creencia política o religiosa, género, edad o impedimentos.
ARTÍCULO SEGUNDO- PROPÓSITOS Y OBJETIVOS
La meta rectora de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar Inc. será que todos los consejeros profesionales escolares del Sistema de Educación Público o Privado contribuyan al enaltecimiento  y al progreso de la consejería profesional, mediante el logro de los siguientes objetivos:

a. Proyectar una imagen cónsona con los estándares éticos y legales que rigen la consejería profesional en Puerto Rico.

b. Establecer vínculos y alianzas con otros profesionales de ayuda y con organizaciones gubernamentales y sin fines de lucro, de forma que se fortalezca la prestación  de los servicios de consejería profesional.

c. Procurar el desarrollo profesional continuo de los consejeros profesionales escolares,  atendiendo aspectos legales, éticos y teóricos, de modo que propendan a mejorar sus respectivas prácticas. 

d. Contribuir a la promoción y desarrollo de legislación, dirigida a establecer política pública relacionada con las prácticas, alcances, responsabilidades y derechos del profesional de consejería escolar. 

e. Contribuir al diseño, desarrollo, identificación de recursos necesarios para la creación de proyectos de envergadura que faciliten la labor del consejero profesional escolar.

f. Defender y promover que en cada núcleo y nivel escolar haya  un consejero profesional  licenciado. 
g. Fomentar y promover que las investigaciones o trabajos profesionales más destacados de consejeros profesionales escolares  sean publicados y sirvan de modelo a otros profesionales de ayuda.
h. Contribuir mediante las ejecutorias de los consejeros profesionales escolares, al establecimiento de estándares de excelencia que repercutan en la formación de las generaciones futuras.

i. Atemperar la práctica profesional de los consejeros escolares a la luz de los cambios constantes que plantea la  globalización, mostrando siempre en ello respeto y aprecio por la diversidad. 

j. Establecer y promover principios éticos elevados en la práctica de la consejería profesional en el escenario escolar.
ARTÍCULO TRES- SOCIOS
SECCION  1 

APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. reconocerá cuatro (4) categorías de socios:

a. Socio regular 

Es el que tiene un grado mínimo de maestría  en Orientación y Consejería y/o maestría en consejería y está licenciado por el Departamento de Salud de Puerto Rico, y  se desempeña como consejero profesional en  un escenario escolar del Sistema Público o Privado de Puerto Rico.

b. Socio jubilado

Es el que tiene un grado mínimo de  maestría o más en Orientación y Consejería y/o maestría en consejería y  está licenciado por el Departamento de Salud de Puerto Rico, que sea socio activo de APCP y haya cesado de trabajar por jubilación en un escenario escolar del Sistema Público o Privado de Puerto Rico.

c. Socio estudiante 

Es el que está matriculado en una universidad acreditada en un programa graduado con especialidad en Orientación y Consejería y/o consejería para obtener el grado mínimo de maestría, que sea socio activo de APCP y tenga interés en ejercer como consejero profesional  licenciado en un escenario escolar del Sistema Público y/o Privado de Puerto Rico.

d. Socio afiliado

Este es el profesional que tiene preparación mínima de maestría en  Orientación y Consejería o consejería y  está licenciado por el Departamento de Salud de Puerto Rico, aunque no necesariamente ejerza funciones de consejero profesional en un escenario escolar del Sistema Público y/o Privado de Puerto Rico. Éste posee interés en apoyar los objetivos de la Organización.  
SECCIÓN 2- CUOTAS

a. Las cuotas serán determinadas por  la Junta de Gobierno con la aprobación del voto mayoritario de los socios en Asamblea.
SECCIÓN 3- DERECHOS Y PRIVILEGIOS

a. Tendrán derecho a voz y voto el socio regular y socio jubilado que estén al día en sus cuotas. 
b. El socio estudiante y socio afiliado que  estén al día en sus cuotas tendrán derecho a voz, pero no a voto.

SECCIÓN 4- PÉRDIDA DE AFILIACIÓN
a. Un socio sancionado y/o dado de baja de la Asociación Puertorriqueña de Consejería Profesional (APCP) también se le considerará sancionado y/o dado de baja de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. pierde su afiliación, sino cumple con los requisitos establecidos en este Reglamento. 

b. Un socio será dado de baja por el incumplimiento en el pago de sus cuotas.
SECCIÓN 5- ÁREAS GEOGRÁFICAS
a. Con el propósito de facilitar la comunicación y promover la participación activa de los socios, a través de toda la Isla, ésta se dividirá en regiones educativas. Cada región educativa contará con un Coordinador Regional seleccionado por la Junta de Gobierno de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. por disponibilidad y éste a su vez seleccionará un representante por cada distrito escolar, con la aprobación de la Junta de Gobierno de APOCE y éstos últimos no serán parte de la Junta de Gobierno. 
SECCIÓN SEIS- REUNIONES DE LOS SOCIOS

a. Asamblea Anual

1. APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.  celebrará su Asamblea Anual en la Convención de APCP, donde se presentará el Informe de Labor Realizada por los miembros de la Junta de Gobierno, se celebrarán elecciones cuando sea necesario. 
2. La fecha y el lugar de la Asamblea Anual serán fijados por el Comité Ejecutivo de la Asociación Puertorriqueña de Consejería Profesional (APCP).  APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. notificará por escrito a todos los socios el lugar y la hora de la  Asamblea Anual. La misma se llevará a cabo con los socios presentes, treinta minutos después de la hora fijada.

b. Reuniones extraordinarias

1. APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. llevará a cabo reuniones extraordinarias en la fecha y lugar fijados por la Junta de Gobierno. Se notificará por escrito a los socios activos con no menos de 15 días previos a la fecha fijada.

2. Un 25% de los socios activos con voz y voto podrán solicitarle una Asamblea Extraordinaria a la Junta de Gobierno de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.  Ésta evaluará la petición y contestará en 21 días. Tendrán seis meses para celebrar la Asamblea Extraordinaria.  
ARTÍCULO CUATRO- JUNTA DE GOBIERNO

La Junta de Gobierno de este Grupo de Interés estará compuesta por un presidente, el pasado presidente inmediato, un tesorero, un secretario, un coordinador por cada área geográfica  y un vocal.
a. El presidente, secretario, tesorero y el vocal serán electos en la Asamblea por dos años.

b. Los Coordinadores serán designados por la Junta de Gobierno por dos años. 
SECCIÓN UNO– DEBERES Y RESPONSABILIDADES

a. Presidente 

1. Será el Oficial Principal de la Junta de Gobierno APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.

2. Presidirá todas las reuniones de la Junta de Gobierno.

3. Representará a APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. en la Junta de Gobierno de APCP y en cualquier otra actividad que se le convoque.

b. Pasado Presidente Inmediato
1. Coordinará el Comité de Nominaciones y Elecciones.

2. Sustituirá al presidente en caso de ausencia.
c. Tesorero 

1. Administrará las finanzas de la Organización de acuerdo con lo establecido en el Manual de Procedimientos de APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.

2. El tesorero presentará a través del Presidente un informe de las finanzas a la Junta de Gobierno de APCP en sus reuniones periódicas, y presentará un informe de presupuesto en la Asamblea.

d. Secretario
1. Ejercerá las funciones administrativas requeridas, propias de su cargo, de acuerdo a  lo establecido en el Manual de Procedimientos de APCP- Asociación  Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc.

e. Coordinadores Regionales
1. Serán los delegados de lo consejeros  profesionales escolares por áreas geográficas, incluyendo a las escuelas privadas.

2. Seleccionarán a los consejeros que representarán a cada uno de los distritos escolares con la aprobación de la Junta de Gobierno de APOCE.

ARTÍCULO CINCO – REGLAMENTO

Este Reglamento será enmendado por el voto mayoritario de los socios en Asamblea.
ARTÍCULO SEIS– AUTORIDAD PARLAMENTARIA

APCP- Asociación Profesional de Orientación y Consejería Escolar, Inc. se regirá por el Manual de Procedimiento Parlamentario de Reece B. Bothwell (2000).
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